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Expediente : P.A. 60/2017  
  
Denominación: 
 
 

Redacción del proyecto y dirección facultativa de las obras de 
reforma integral del bloque quirurgico en el Hospital 
Universitario Severo Ochoa. 

  
Tipo de procedimiento: Abierto. 
 
 

Doña Nuria Alcalde García, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario 
Severo Ochoa 
 
 
CERTIFICA: Que en sesión de la Mesa de Contratación de fecha 3/10/2017, una vez 
realizada la apertura del sobre del licitador que contiene la documentación administrativa 
requerida en el pliego de clausulas administrativas del procedimiento arriba referenciado, y 
que a continuación se relacionan: 
 

NIF EMPRESA 
B83983023 VALENTIN MERINO ARQUITECTOS  SLP 

 
 
Y tras ser calificada dicha documentación por los miembros de la mesa, se han observado los 
siguientes defectos u omisiones: 
 
 

NIF EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN 
 DE LA DOCUMENTACIÓN  
 (DOCUMENTOS A SUBSANAR) 

B83983023 VALENTIN  
MERINO  
ARQUITECTOS  SLP 

Declaración relativa a las empresas que estén 
 obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
 con discapacidad. 
(ANEXO VI) 

 
 

En consecuencia se concede a dicha empresa un plazo hasta el día 4 de octubre de 2017 a  las 
14:00 horas para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
señalados. Esta documentación se deberá presentar en sobre cerrado identificado 
exteriormente como subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de 
referencia y se entregará en el Registro General del Hospital Universitario Severo Ochoa, 
(primera planta) Avda Orellana s/n, 28911 , Leganés.- (Madrid). 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición 

CERTIFICADO 
CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
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Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 3 de octubre de 2017, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Nuria Alcalde García 
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